
 

 
La empresa ha adoptado un Sistema de gestión de la Calidad y Medio-ambiente certificado según las 
normas UNI EN ISO9001/2000 y UNI EN ISO 14001/1996. 
La Política de gestión de la calidad y el medio-ambiente se basa en los siguientes objetivos generales: 

 
 máxima satisfacción posible de los clientes y mejora continuada de los niveles de calidad del producto, en términos de 

continuidad, fiabilidad, seguridad, protección del medio-ambiente. 
 análisis de los aspectos medio-ambientales y reducción al mínimo de los impactos, partiendo de un escrupuloso 

seguimiento de la legislación vigente. 
 adopción de un enfoque por procesos que estimule la búsqueda de resultados y genere eficacia, eficiencia y economía 

en el mantenimiento y mejora de los estándares de producto 
 promoción de una actitud consciente, responsable y  proactiva del personal a todos los niveles, con vistas a la 

optimización de los resultados y de los procesos de la empresa, la consolidación de la estructura organizativa y el 
desarrollo profesional y de gestión de todo el personal. 

 comunicación interna y externa clara y comprensible, para favorecer la relación con los clientes y demás partes 
interesadas, así como la motivación interna, tanto en aspectos cualitativos como en relación con el medio-ambiente. 

 referencia constante y sistemática a las empresas líder que compiten en este mismo sector, tomada como punto de 
comparación para medir el nivel de calidad alcanzado por la Empresa. 

 limitación del consumo (agua, metano, energía eléctrica) 
 eliminación o reducción de la cantidad de elementos contaminantes 
 monitorización constante de los desagües 
 adopción de contenedores y materiales cuyo uso comporte el menor riesgo posible para los usuarios y para el medio 

ambiente, complementada con los sistemas más correctos de almacenamiento de los mismos. 
 monitorización de los indicadores medio-ambientales más significativos derivados de la actividad productiva, con el 

consiguiente desarrollo tecnológico mediante la optimización energético-ambiental del proceso 
 monitorización de los indicadores de la eficacia de los procesos considerados identificados por la Empresa 
 participación y responsabilización de todo el personal, con formación particular para las funciones implicadas en las 

actividades con posible impacto medio-ambiental 
 sensibilización hacia las temáticas de Calidad y Medio-ambiente de todos los sujetos (proveedores, clientes, etc.) en el 

entorno de actividades de  
 
La colaboración entre los distintos órganos de la empresa así como entre las personas que, a todos los 
niveles, están relacionadas con la puesta en práctica de los procedimientos adoptados, es condición 
indispensable para lograr dichos objetivos generales y para la mejora continua de la calidad de los 
productos y del servicio. 
 
Los puntos indicados se explicitan con mayor detalle en un "plan de objetivos" que toma en 
consideración, de año en año, y con la prioridad exigida, cada uno de los objetivos, estableciendo las 
metas en relación con las mejoras tecnológicas y normativas que se presentan.  El programa de 
Gestión de los objetivos indicará el desarrollo, la responsabilidad y los plazos para llevarlos a efecto, 
y será re-examinado y, en su caso, modificado en el contexto de Re-examen de la Dirección. 

 
La responsabilidad de todo el Sistema de Gestión de la Calidad y el Medio-ambiente, corresponde al 
Asistente a la Dirección (AD), que representa, para esta función específica, a la dirección. 
 
La organización y supervisión del sistema en sí se asigna, por razones organizativas, al Responsable 
del Sistema de Gestión de la Calidad y Medio-ambiente (RES). El RES tiene plena autoridad para 
asegurar que se respete todo lo establecido en la documentación prescriptiva del Sistema, y recurrirá 
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al AD para afrontar los problemas que las estructuras organizativas normales previstas no puedan 
resolver. También debe asegurarse de que la documentación en relación con el Sistema esté 
armonizada y no en conflicto con las reglamentaciones establecidas en cuestión de higiene y 
seguridad en el trabajo. Por consiguiente, su actividad debe compenetrarse con la de los responsables 
de los mencionados sectores a fin de que la  organización de la empresa siga una línea de gestión 
unívoca. 

 
Dicho Documento será evaluado semestralmente por la Dirección para comprobar su adecuación, y 
revisado si fuera el caso. 

 
Borgo Trevi, 01 agosto 2005 
 
         EL DIRECTOR GENERAL 
         D. Maurizio Graziosi 

 


